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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M.^tl Rey Don Atfbnáo XIII (que 

D>os guardo), S, M. la Reina Dofia Vic 
torta Eugenia, 8. A R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
«la novedad en su importante salud,

^Gacetas 7 y 8 de Febrero)

«roa piwraisiií
Núm. 350

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose reg surtido unos csios de 

viruela en un rebaño del lérmmo.muni» 
clpal de Algaida, a propuesta deíSeñor 
Inspector provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias ee buce la declaración 
de dicha ep zoo ía en aquel término mu 
nlcipai y se declurfi;

1 0 Zona infecta: el prédio «Marina 
vey.

2 .° Zona sospechosa: al Norte con 
esUbleeedores del precedente prédio, 
«C an Juliá», <G‘an Rafel» y «Ca lamo 
Juan des Tencaíi ; Sur «Marina nou», 
«Cas Contado», «Son Amagat» y «Son 
Amene»; al Este camino de confrontan
tes terrenos de Juan Amengual, de Pe 
dro Ferrando y «So ü  Sígala» y al Oesre 
«Son Gual» y Comuna de Algaida,

3 ° Queda prohibida la celebración 
de mercados, fér ss y exposiciones o 
concursos en cuanto se refiere a la con 
currenc a de ganado ovino en el indica 
co térro no,

4,° Los Sres, Alcaldes dispondrán 
la mayor pub icideh a la progenie c rcu- 
lar por ios medios de costumbre a fin de 
que los ganaderos, abastecedores y tra 
tantos en ganado conozcan estas dispo- 
aic ones y ordenarán la detención de to
da expedición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y sani
dad que deberá ser expedida gra uita- 
mente por el Inspector municipal de 
Hig ene y Saoidad pecuarias del pun»o 
de procedencia.

Palma 7 de Febrero de 1921.
Eli Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 385
Habien- o resudado positivo el aná 

lisis histológico y experimental practí 
cado en este Laboratorio bacteriológico 
regional a productos de un perro vaga 
hundo que acometió a varias personas 
de esta ciudad y del pueblo de Eepor 
las, a propuesta del Sr, Inspector pío- 
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
se hace la declarac óu de la epizootia 
«rabia» y se señalan como zona infecía 
los términos municipales de Palma y 
Espertas,

Lo^ Sres, Alcaldes dispondrán la ma 
yor pub icidad a la presenta circular 
por los medios de costumbre y harán 
cumplimentar extrictamente la pubb» 
cada por este Gobierno civil en fecha 
2 de Diciembre último, insertada en el 
BOLETIN Of i ia l  n° 8418.

Palma 7 de Febrero de 1921, 
El Gobernador, 

Agustín Diez

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publícalo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 8439 corres
pondiente al d.a 22 del pasado mes, 
contra el acuerdo de la Cornis ón pro
vincia1, por el que resolvió contratar 
en pública subas'a el suministro de pan 
y rancho a ios presos pobres de la Ph< 
s'ón Correccional y de la Cárcel de Au 
d encia, desde el día 1,° del próximo 
Abril bssta el 31 de Marzo de 1922, cuyo 
consumo se calcula en sesenta y cinco 
raciones da pan y o^ras sesenta y cinco 
de rancho diarias, dicha Corporación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artícu'o 29 de la Instrucción de 24 iie 
Enero de 1905, ha acordado señalar U 
d*a 18 de Marzo próx mo para la cele
bración de dicha subasta bajo el si 
guíente

Pliego de Condiciones
l .6 E- Contratista se obl ga a sumí 

nistrar diariamente, sin limitación al 
guna, a los presos de la Prisión Correc
cional y de la Cárcel de Audiencia de 
es*» chdhd, 'vbd»8 las raciones de pan y 
rancho que se necesiten desde el d a 1° 
de Abril próx mo hasta el 31 de Marzo 
de 1922, con arreglo al podido que ei 
d a an erior le hubiese hecho el D.rec 
tor del Establecimiento,

2 * Su entenderá prorrogado el con- 
tram, sí a su-término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
des erta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor ■ 
poración se halle en condic ones para 
obtener la excepción reglamentaria a 
que hace referencia el apartado 5.° del 
articulo 41 de la c tada Instrucción.

3 .a Eu los pedidos que haga el Di 
rector dei ah ecimtento, deberá ex
presarse el número de raciones de pan 
y rancho que el con ratis-a estará obli
gado a entregar eu el edificio que ocu 
pe la Cárcel de Audiencia.

4,a El contratista estará obligado a 
suministrar gratuitamente ala Diputa 
cióo provincial y al Jefe de la Prisión 
una muestra de pan y de los artículos 
alimenticios que han de constituir el 
rancho.

5 .a E precio de cada ración de pan 
y rancho será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de veinte y dos cénti. 

moa de peseta por cada ración de pan y 
cuarenta y un céntimos de peseta por 
cada ración de rancho,

6 .° El contratista suministrará dia
riamente, por cada recluso, las canti
dades de especies siguientes:

Lunes, Martes, Miércoles, Viernes 
y Sábados

Ochenta gramos de garbanzos, seten 
ta gramos do judias blancas, cuatro 
cientos gramos de patatas, cuarenta 
gramos de tocino, cincuenta gramos de 
fideos y treinta gramos de arroz.

Jueves
Cien gramos de garbanzos, cien gra

mos de jadías blancas, cuatrocientos 
gramos de patatas, tre nta gramos de 
tocino y cincuenta gramos de carne,

Domingo
Ochenta y cinco gramos de garban

zos, ochenta y cinco gramos de judias 
blancas, trescientos gramos de patatas, 
treinta gramos de tocino, cincuenta 
gramos de carne y cincuenta gramos 
de arroz,

Por cada cincuenta plazas suminis 
trará además cinco cabezas de ajos, 
medio kdógramo de sal y ciento cin
cuenta gramos de pimentón, Así mismo 
suministrará los enseres y la leña o 
carbón necesario para la cocción del 
rancho.

7 .a El pan se presentará en libretas 
de trescientos cuarenta gramos de peso 
en frto, suministrándose dos por día a 
cada recluso, Ea su confección no po 
drá emplearse harina que no sea de 
trigo ni otra sustancia que el agua y 
la sai y el fermento procedente de la 
misma masa en la cantidad necesaria.

8 .a Todas las legumbres deberán 
ser perfectamente limpias y sin mez
cla, entendiéndose que no reúnen estas 
condiciones, cuando contengan más de 
un cuatro por cíente de granos averia
dos o partidos o de distinta calidad de 
ios que constituyen la generalidad de 
las legumbres,

El arroz presentará todos los granos 
blancos, secos, enteros e iguales y so 
noros y el peso de cada hectólitro será 
de 72 a 80 ki ógramos,

Los garbanzos presentarán enconjun- 
*o un color amarillo pálido, superficie 
rugosa y perfectamente pronunciado el 
pico de cada grano, El tamaño ha de 
ser homogéneo.

Las judias serán blancas, limpias y 
briiiani.es, de granos enteros, perfecta
mente secas y con la posible igualdad 
en clase y tamaño.

Los granos de todas las legumbres 
estarán exentos de orificios que puedan 
acusar la existencia parasitaria,

La carne será procedente de reses 
sacrificadas en el matadero público el 
día antes de ser consumidas; podrá pro
ceder de ganado vacuno o lanar, no 
debiendo contener mas de un 25 por 1U0 
de hueso,

El aceite será de oliva, de buena cía
se, de color dorado, claro, transparente, 

sin sabor acre ni picante y al someterlo 
a la fr-tura no producirá humo negro.

Todos los artículos alimenticios de
berán, en sama, ser de buena calidad, 
sin mezcla de sustancia alguna que los 
adultere,

9 .a Si el pan o cualquiera de los 
artículos no reunieran las condiciones 
exigidas, la Junta de disciplina de la 
Prisión previo informe del Médico déla 
misma, que dará por escrito, y una vez 
oido al contratista, resolverá en el acto 
lo que proceda, haciéndolo constar en 
el libro de actas que firmarán todos, 
remitiéndose a la Diputación provin
cial copía del acta y del informe del fa
cultativo,

Si se declarase inadmisible cualquie
ra de los artículos por ser de calidad 
inferior a lo estipulado, estar sucios 
o averiados, el Jefe ordenará al contra
tista que sustituya por otros que reú
nan condiciones aceptables a juicio de 
U Junta do disciplina, y si éste no lo ve
rificase, se adquirirán en la forma que 
la urgencia del servicio exija, siendo de 
cargo del contratista el mayor precio 
que en este caso tenga que pagarse.

No podrá hacerse alteración en las 
especies, calidad y cantidad que se de
termina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud del acuerdo de la Dipu
tación provincial oído el parecer de la 
Junta de disciplina de la Prisión,

10 , El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse a riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso previsto ni impre
visto, podrá pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en el quede 
fijado,

11 , Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales; en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicables, a las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes,

12 . La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. il7 de la citada Instrucción, el día 
18 de Marzo próximo a las 11'30 horas 
en el salón de actos públicos de ¡a Dipu
tación, bajo la presidencia del Señor Go
bernador Civil o del Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado designado 
por la misma Comisión y del Secretario 
de la misma.

13 , Durante el plazo de media ho’ 
ra, los licitadores entregarán al señor 
Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente: Pro
posición para optar a la subasta del su
ministro de pan y rancho a los presos 
pobres de la Prisión Correccional y 
Cárcel de Audiencia de esta ciudad du
rante el ejercicio de 1921-22, El Presi
dente los recibirá señalando cada plie
go con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los de
jará sobre la mesa a la vista del pu
blico,

» 14. Lú b  pliegos se entregarán cerra* 
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o
dos, y deberán contener h proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la Caja provincial, la cantidad de 
747*33 pesetas como fianza provisional, 
y la cédula personal del licitador. Cuan
do no licitador presente más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

15, Para el bastantco de poderes a 
que hace referencia el art 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos loa Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma

16, No podrán tomar parte en la 
subasta los quo se hallen comprendidos 
en ¡os casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

17. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el remátente presentar en la Se
cretaria de ia Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 10 por 
100 del precio del remate,

18. Él licitador que constituya de
pósito provisional y no presente pro
posición o ésta no sea legalmente ad
misible por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspendien- 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada el cual se le descontará en 
el acto de devolvérsele el depósito, en 
con ’epío de derecho de custodia.

19. Loa faltas que cometa el coutra- 
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1,® Con multa.
2. ° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un e)nco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber 
nativamente,

La rescisión del contrato podrá acor- 
carse por la reincidencia en las faltas 
levss que hayan motivado imposición 
de multa o en caso de falta grave, aún 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art, 24 de la 
citada Instrucción.

20. Los gastos del remate, inser
ción de anuncios, y demás que ocasione 
el contrato serán de cuenta del contra 
lista.

Palma 5 de Febrero de 192L—EI Vi
cepresidente de la Comisión provincial, 
Andrés Jaume.—P. A. de Ja C, P. — El 
Secretario, Migue1. Font.
Modelo de proposición que deberá escribir

se en papel de la clase ir.®
El que suscribe vecino de... , según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ío ja l  d .0,.... para la subas- 
$a del suministro de pan y rancho a los 
presos pobres de la Prisión Corrección ■ 
nal y de la Cárcel de Audiencia, desde 
el día 1.® de Abril del corriente año 
hasta el 31 de Marzo 1922 se obliga a 
tomar dicho suministro con extricta su
jeción ai pliego de condiciones al precio 
de..,,, céntimos de peseta cada ración 
de pan y de,..,, céntimos de peseta ca
da ración de rancho. ^Esta cantidad te 
pondrá en letras y no en guaritmot).

(Fecha y firma del proponeníe).

Núm. 372
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s  bajo Jas cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta, las obras de cons
trucción de pssos empedrados en la 
calle de Ja Unión, Rambla y Molinar 
de Levante,

i.&—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

del día 22 del ac uai en el salón de ac
to públicos de esta Cas» Consistorial, 

2.a—Legislación aplicable
Sa dán oor reproducidas, para to

dos los efectos tegales, en estas condi
ciones, el R D. de 12 Julio de 1902, ia 
Instrucción de contratos de 24 Eoero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe

rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3?—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la ciase8.a(una pese a) y adap 
cadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la célula personal y el 
documento justificativo del depósito pro 
visional. Si una misma persona presen
tase doa o más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrán incluirse 
indistintamente, en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos,

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
Generr.l de Depósitos o en ia Deposita 
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas, 79 céntimos, 
equivalentes al 5 por 100 de la señalada 
como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si 
guíenles a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de tres 
cientos una pesetas, cincuenta y nueve 
céntimos, equivalente al diez por ciento 
del tipo de subasta, cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para asegu 
rar las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri 
carse en metálico, en Bonos Municipa 
les o bien en valores públicos, regatan 
do su importa efectivo conformo prescri
be la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida 
la primera y, en su consecuencia, las 
carpetas de los pliegos se numerarán 
correlativamente, por el órden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6.&—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya de

pósito prov aional y no presente pro
posición o ésta no sea leg&lmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto da devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

7 f—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

Sa—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspen 
dtendo la adjudicación de la subasta. Si 
en este expediente se confirmara la sos 
pecha, se pasará el asunto a los Tribu
nales ordinarios.

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiediado en esta ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis 

¡ facer todos ios gastos que ocasione el 
j contrato, como son: papel sellado pa- 
5 ra la tramitación del expediente, con- 
\ tríbucionea directas a indirectas, inser- 

I1' cienes en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que tean procedentes 
según la Instrucción, (con una copia 

; au éailca para el Ayumamienio) y de
más que ocurra, sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

■ riesgo y ventura de ambas paites y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi- 
caise por ningún concepto, ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin 
gun coucwpto por excepcional y extra
ordinaria que sea,

12 .—Obreros y jornada legal 1
Les obreros m nu+’.^s que utilice el 

contralle a, serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costas del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamien
to en todas las responssbi i^ades que 
puedan caberle como patrono. So apli 
cará la jornada de ocho horas para re 
gatar el trabajo.

l3e— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumpbmiento de este contrato serán 
resueltas por la via administrativa ex- 
ciusivamenta.

14 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en es
te servicio, se ventilarán ante el Tr'bu 
nal que compete, siendo a aquellas com* 
pletamente extraño el Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de tres mil 

quince pesetas, noventa y ocho cénti» 
mos en baja,

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de rodos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he 
cha a éste se entenderá como si ío fue
ra a su principa', sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obra- 
públicas, y solo en las consideradas es 
pedales, podrán solicitarse piórroga* 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas a un terc o del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
Ei contratista con cargo a la fianza pa

gará a los denunciantes el imper e des 
25 por ciento sobre el valor del fraude 
denunciado, si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la 0>ja Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y, de resultar 
ésta cierta, indemn zará dicho gas o el 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rema ame ce ebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en tas obras, en cumpi mienta de lo 
dispuesto en el R D. de 20 de Junio de 
1912; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración de! 
mismo, ios requisitos para su denuncia o 
supensíón, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

so .—Plag'o de ejecución
Las obras deberán quedar tei minadas 

a los dos meses de comenzaadas coma' 
dos desde el d a siguteme al que se no 
t fique al G jmratista la adjudicación de» 
finiuva y aprobación del remate por el 
Ayuntamiento.

21 .—forma de pago
Se abonará mensuaimen e al Contra

tista por medio de certificación valorada 
expedida por el Arquitecto Municipal a 
precio de contrata, el importe de la obra 
realizada hasta su total terminación.

22 .—Recepción provisional
Seguidamente de terminadas las obras 

serán recibidas provisionalmente y en 
el caso de resultar conformes, se prac
ticará la liquidación correspondiente y 
se abonará al contratista el finiquito 
que poi saldo acredite.

23,—Recepción definitiva
Transcurridos los dos meses señala 

dos como plazo de garantía, se proce- 
Iderá a la recepción definitiva siendo de

vuelta la fianza sí resultan aceptables 
las obras de que se trata.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en la subasta.

Palma 5 de Febrero de 1921. —El Al- 

caMe accMental, Antonta OHvar Roca, 
— P. A. de* Ayuotomton o.—El Secreta
rio, Benito Pona y Fábregues.

Modeio de proposición 
en papel de 8f clase (una peseta?)

Don ,,., dom ciliado en esta Ciudad 
caiie de,. núm. .. prov s!o de la cé 1 
dula personal que exb be n,0., de la 
clase..... expedida dia,.,.. y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones fa- 
cuit&üvas y económicas para las obras 
de construcción de pesos empedrados en 
la ca le de la Unión, Rambla y Mollear 
que se halla de manifiesto en ia Secre 
taría de esre Ayuntamiento y del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm.....de esta provincia, me obligo a 
tomar a mi cargo dicho servicio por la 
cantidad de....  pesetas (en letras), su- 1 
getándomeen un todo a dichas condicio
nes, Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota.-— Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para obtar a la 
subasta para la construcción de pasos 
empredados en las calles de la Unión, 
Rambla y Molinar.»

Núm. 352
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Tramitado en es'e Ayuntamiento el 

oportuno expediente para jus ifisar la 
ausencia de Bartolomé Estarellas JuHA 
de más de diez años, del cual resulta 
además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis* 
pues en a vigente Ley de Raciutem'en- 
to y Reemplazo del Ejército, y en espe 
c al del articulo 145 de su Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1914, se publica 
e presente por si alguien lene conocí 
miento de la aesual residencia del aludi
do Bartolomé Estarellas Juliá se sirva 
participarlo a esta Alcaidía con la ma- ( 
yor suma de antecedentes,

E1 citado Bartolomé Eatarellas Ju á 
es hjo de B*rio-orné y de Francisca, 
roen a 35 años de edad, estatura re 
guiar, color rub o, pelo rubio, ojos par- 
do-1, nar z agu U ña,

En Po< reras s 27 de Enero da 1921.
- Ei Alcalde, Juan B .rceió

Núm 355
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ei Ayuntamiento de esta Ciudad eo 
sesión celebrada el dia tres de| actu«l 
acordó aprobar en principio el pro
yecto de prei-upues o municipa ordina
rio formado por la Com sión de Gonxa 
bilidad para el próximo ejercicio econó
mico de 1921 a 1922, y le conformidad 
con lo que dispone ei r Híc u io  146 de la 
vigen e Ley munic/pal, fijarlo ai públi
co por espacio de qu-nce días hábiles a 
contar desde ei siguiente al en que se 
pub que es e anuncio en el B, O. de la 
prov ncia.

Lo que se hace público para conoci
miento de Iss perdonas a quienes pueda 
interesar, adviniendo que el documen
to de referenc a se hallará de man fies 
to en la Secretaría de esta Corporación.

Sóiler 5 de Febrero de 1921, — El Al
caide, P. Gas'afler. —P, A. del A,— 
Amador Canais, Secretario.

Num. 356
£1 Ayuntamiento de esta Ciudad en 

la sesión celebrada el día tres de los 
corrientes acordó aprobar las tarifas de 
los arbitrios ordinarios consignados en 
el proyeato de presupuesto municipal 
ordinario formado para ei inmediato 
ejercicio de 1921 a 1922, y resolvió ex
ponerlas al público a efectos de recla
mación por término de quince dias há
biles, que empezarán a contar desde el 
siguiente ai en que se publique este 
anuncio en el B O. de la provincia.

Lo que se anuncia para que legue a 
conocí mienfo de las personas a quienes 
pueda interesar, heciendo presente que 
las expresadas tantos se hallarán de 
manifiesto en la Secretarla de esta Cor' 
poración,

Soder 5 de Febrero de 1921,—El A¡* 
calde, P. Castañer. — P. A, dei A.— 
Amador Candis, Secretario,
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Núm, 338

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de ios Señores a quienes se les ha concedido licencia de aso de armas y 
para cazar por esta Delegación durante el mes de Enero último.

Num. 
de or

den
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Can Arma* Peno» FECHAS

1 Santiago Albertí Crespo Mahón 1 » » 3
1 Antonió Carreras Cardona Idem » 1 i 3
2 Juan Villaionga Olives 8an Luis » 2 > 3
2 José Cardona Sinres Mahón 1 » » 5
3 Rafael Pallícer Coll Idem 1 i » 7
4 Bartolomé Sancho Vidal Idem 1 » » 7
5 Pedro Orilla Seguí San Lula 1 » » 10
6 Juan Ginart Pone Alayor 1 > > 18
7 Rafael Mascaró Guardia Idem 1 > 8 18
8 Antonio Orfila Molí Idem 1 » » 18
9 Antonio Sintes Molí Giudadela 1 6 » 18

10 Juan Saura Revel Idem 1 » 8 18
11 Joaquín Vivó Olives Idem 1 » 8 18

3 Antonio Vínent Vínent Mahón » 3 1 19
12 Domingo Coll Pona Giudadela 1 > 8 22
13 Migue! Petras Mercadal Alayor 1 8 » 25
14 Vicente Pone Cañeras Idem 1 1 8 25
15 Juan Pona Carreras Idem 1 » » 25
4 Antonio Carreras Cardona Mahón » 4 8 25
6 Pedro Vínent Carreras Idem » 5 » 26

16 Francisco Soler Vínent I Jem 1 » > 31
Mahón l.° de Febrero de 1921.—Ei Delegado interino, Jaime Fíol.

Num. 370
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ignorándose el paradero y ac uai re 
sidenda de los mozos nacidos en este 
término municipal, comorend dos en el , 
alistamiento formado para el reemplazo 
del Ejército del corriente año, cuyos 
nombres a continuación se relacionan, 
se les c h a  por medio del presente E líe
lo para que ellos o sus padres, tutores, 
p Tientes cercanos, apoderados o amos 
de quien dependan, comparezcan en es
ta Casa Consistorial & Lou siguientes 
actos.

Día 13 de Febrero próximo a las 10 
rycíificac'.ón y cierre definitivo del alis
tamiento.

Dia 20 de dicho mes a las 7 sorteo..
Día 6 de Marzo próximo a las 8 cía- 

sificación y declaración desoldados,
Se leu previene además a los mozos, 

que de no comparecer personalmente o 
por quien los represente a los expresa
dos actos, les parará el perjuicio a que 
según la Ley haya lugar,

Mo^os que se citan
Vicente Man Mari, de Vicente y Eu

lalia.
Valentín Escandell Torres, de Juan y 

Gallina.
Antonio Ribas Mari, de Antonio y An

tonia.
Mariano Senil Mordía, de Eugenio y 

Ana.
Juan Rlpoll Escandell, de Vicente y 

Catalina.
Gaspar A’emafiy Torres, de Gaspar y 

Magdalena.
José Palerm Josefa, de Antonio y 

Maria.
José Cardona Rosselló, de Mariano y 

C calina.
V cente Torrea Juan, de Vicente y 

María.
Juan Guasch Torres, de Juana,
José Berra Torres, de José y Antonia, 
Mariano M»yans Ferrer, de Antonio y 

María.
Juan Mayáns Planells, de Juan y Ca

talina.
José Escandell Ramón, de José y Jo 

Befa,
Antonio Guasch Ramón, de Juan y 

Oatal na.
Antonio Torres Palerm, de Antonio y 

Catalina.
José R poli Puig, de Juan y Francisca.
Joté PratB Costa, de Antonio y María.
José Mari Torres, de Juan y María.
Antonio Riera Mari, de Vicente y 

María.
An oo o Menas Abraham, Expós'ro.
Ignacio Nadal Amador, Expósito
Juan Ramón García, Expó<iitof

Francisco V'-dal Barbado, Expósito, 
Tomás Bdrenguer Agudo, Expósito 
Blas Monserra^ Di üor, Expósito.
Ib z* 24 Enero de 1921 —El Alcalde, 

Juan Hernández. —El Secretario habili 
tado, Antonio Verdera.

Núm, 368
Don Juan Piris y Mercada!, Alcaide cons

titucional de la Villa de Alayor, 
H go saber: Que la cobranza del so 

gando semestre del Repartimiento Ge
neral de Utilidades formado con arreglo 
el R al Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, en sus partes Persona! y Rea!, 
para el córreme año económico de 
1920-21, tendrá lugar en esta población 
durante los dias 1 al 20 del mes de Mar 
zo próximo, de nueva a doce de la ma
ñana, en la oficina de recaudación sita 
en la calla de San Antonio, n ° 4.

Los contribuyentes, vecinos o foraste
ros, que dejen de satisfacer sus respec
tivas cuotas dentro del plazo que queda 
señalado, se lea considerará morosos y 
se decretará contra ellos el apremio de 
primer grado.

Lo que se hace público para debido 
conocimienio y cumplimiento.

Alayor a 3 de Febrero de 1921,—El 
Alcalde, Juan Piris

Num, 354
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1921 a 22, aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura del Señor 
Sindico, permanecerá expue-to al públi
co a efectos de rec’amación en >a Secre 
taria de esta Corporación por espacio de 
15 dias, conforme previene el articulo 
146 de la vigente Ley Municipal.

Validemos» 6 Febrero 1921,—El Al 
calde, Folio Morey.

Núm. 359 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formado el padrón de casinos y cir

cuios de recreo de esta ciudad para el 
próximo año económ co de 1921-22, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntam'enco a efectos dé 
reciamacióu por termino de ocho días a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción do este anuncio en el B, O. de la 
provincia.

Alcudiañ Febrero de 1921,—El Al
caide, Jaime Qués.

Núm, 367
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el proyecto de presupuesto 

munic'pal ordinario para el próximo 
año de 1921-22, aprobado por el Ayun* 

tamiento, previa censura del 8r. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú 
plico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de Ja vigente 
ley municipal, durante cuyo p azo po 
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

San José a 4 de Febrero de 1921,— 
El Alcalde, Antonio Ribas,

Núm. 376
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS 

Formados loe repartimientos de la 
con ribución territorial por rústica y 
urbana para el próximo ejercicio de 
1921 a 22 estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. d« la provincia.

Ferrerias 5 de Febrero de 1921El 
Alcaide, JuanPons,—P. A, del A, y 
J, P.—Ei Secretario, Luís Fiorit.

Núm. 334
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas archivadas en 

esta Audiencia declaradas inútiles por 
la Junta de expurgo de la misma en se
sión de qumee del actual, que se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia a fin de que los intoresados o sus 
herederos puedan recurrir ante la Sala 
de gobierno deatre del término de quin
ce días,

Delitos,—Procesad os.—Perj ud icad os 
5367. Delito de daños,
5368, Delito de muerte, perjudicado 

Juan Barceló.
6369, Delito de lesiones, procesado 

Juan Manresa Roig, perjudicada Inés 
V da!.

5370. Deiiío de robo, perjudicada 
Chalina Vicons,

5371, Deli ro de lesiones, procesado 
Pedro Antonio Juan.

5372 De íto da hurto, perjudicado 
Mai-eo Flores.

5373 Delito de ídem, procesado Pas
cual Ferrer Espinosa,

5371, Dalíto de abortos, procesados 
Juan y Juana Ana Ferrer.

5375. Delito de homicidio, procesa
dos Jaime Vaquer Roig y Jaime Mez- 
quida, periui-cado Miguel Vaquer.

5376. Daíiio de hurto, procesado 
Barm orné Vadell,

5377. Dailto de robo, en cuadrilla, 
procesados Gabriel Mas, Jaime Vaquer, 
Jaime Mezquida, José Sagraras y Bar 
tolomé Mora,

5378. Delito de incendio, perjudica
do Gabriel Gil.

5379. Delito de robo, procesado Mi
guel O iver Barceló.

5380, Deiito de ídem, procesadas 
Margarita Gaidentey y María Suñer.

5381. Delito de hurto, procesado 
Pedro Antonio Ramón,

5382. Dailto de muerte, perjudicada 
Apoionía Bonet.

5383. Delito de Idem, perjudicado 
Juan Puig,

5384, Delito da robo, perjudicado 
Banoiomé Vícens,

5385. Delito de injurias, procesada 
Mana Onofria Cabrer, perjudicada Pa 
bla Lladó,

5386. Delito de hurto procesados 
Juan L opis y Margarita Servera.

5387. Delito de quebrantamiento 
condena, procesado Miguel Ramón Tur.

5388. Delito de hurto, procesado Mi
guel Manoreli Estrada,

5389, Delito de malos tratos, proce 
sados Manuel y Fernando Elias.

5390. Delito de lesiones, procesado 
Bebas ián Mateu Quesglas,

5391, Delito do insultos, procesados 
Cristóbal y Antonio Gomila, perjudica
do Ma^eo Ferragut,

Í 5392. Delito de hurto, procesado Lo
renzo Blanch.

, 5393. Delito de Ídem, procesado An
tonio Gardell y Julián Puig.

5394, Delito de imprudencia teme
raria, procesados Honorato Oiíver y 
Juan B, Ficó,

539o- Delito de fosion?5.
5396. Delito de muerte, perjudicado 

D. Miguel Fernandez.
5397. Delito de robo, procesados 

Manuel Janer y Joaquina Verdaguer, 
perjudicado José Nadal.

5398, Delito de lesiones, procesado 
Gaspar Bonet, perjudicado Jaime Tor- 
teil.

5399 Delito de tentativa hurlo, per
judicado Nadal Mir.

5400. Delito de quebrantamiento 
condena, procesado Jaime Rebassa.

Palma 29 da Enero de 1921.—El Se
cretario de Gobierna, Jaime Sorra.— 
V.° B.°—El Presidente de la Junta, San» 
juan.

Núm. 375
Don Pedro Fernandez Cavada y Lope^ de 

Calle, J ex de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma.
En los autoa ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Sacretaría de Don 
Juan Beeiard por el Procurador D. Ra^ 
fael Ramis a nombre de Don Antonio 
García y Dayá vecino de esta ciudad, 
contra D. Juan Deyá y Llodrá, de este 
mismo vecindario, sobre pago de can
tidad se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días los si
guientes bienes muebles, embargados a 
dicho D. Juan Deyá y Llodrá.

Peseta*
Una caldera de hierro grande 

justipreciada en. . 300'00
Una batidora o aparato de

hierro para batir, en. , 10‘00
Otra caldera pequeña, en, . 100‘Ou
Tres ídem ídem, en. , 9‘0ü
Cinco cazos para sacar jabón

con mango da madera, en , 15'00
Seis baldes da hoja de lata

para llevar agua, en, , 18'00
G neo pa'etaa, tres de albañil

y dos para limpiar las cal»
deras, en, . 10'00

Dos palas con mango de ma
dera para llenar espuertas, 
en. . 10'00

Doce tablas de madera blanca
para molde de jabón, en. . 40*00

Unos dos kilos de hilo de
alambre, en. . 8'00

Dos bocoyes vacíos usados con
jabón, de cabida de unos 
quinientos litros cada uno
en. , 100'00

Veinte barriles vacíos de unos
ciento cincuenta litros cada
uno, en. , 200'00

Una báscula para peso unos 
doscientos kilos, en. , 50‘00

Unas balanzas con armazón 
de hierro y platos de metal, 
con varias pesas desde 60 
gramos a dos kilos, en, , 10'00

Dos batidoras o aparatos de 
batir jabón, en, , 8'00

Dos faroles de carburo usa
dos, en. . 5*00

Uu deposito de hierro vacio 
que mide setenta centíme
tros de largo per cuarenta 
y cinco de ancho en. , 25 00

Cuarenta barriles vacíos, en
vases, en. , 400'00

Dos garrafones de vidrio cor
dados, vacíos, de unos diez 
y seis litros de cabida cada 
uno, en. , 6*00

Dos martillos, en. . ¿«00
Siete cuchillos para cortar ja

bón, en. , 7<00
Una mesa de madera para 

cortar jabón de un metro 
cinco centímetros en cua
dro, en. , 20'00

Un cuch lio, en, , 3'00
Una pala de hierro para le

vantar el jabón, en. , 3*00
Una mesa de madera blanca

con piedra marmol que mi
de un metro veinte y cinco 
vendmeiroB en cuadro, en. 25'00

Una prensa do hierro para
troquear jabón, con molde 
de bronce y pié de madera, 
marca «Ruilot» Barcelona, 
en. , 400'00

Una aigailarde, «vulgo oive-
| ra» de madera, en, \ 16*00
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4
peeetas

Un depósito de madera para 
mezclar jabón con volante 
y eje de hierro capaz para 
500 a 600 kilos, en, ,

Dos tenazas de hierro, en,
Una mesa de madera blanca 

con un cajón que mide un 
metro largo con setenta y 
cinco centímetros alto, en.

Otro ídem de iguales dimén» 
siones al parecer de caoba, 
en, .

Una máquina de escribir mar
ca Undervool con su mesica 
de madera blanca, barniza
da en, .

Seis sillas de madera pintada 
con asiento de cartón pie
dra, en, ,

Una estanteria de madera 
blanca con cinco estantes y 
seis cajoncitos que mide dos 
metros quince centímetros 
alto por setenta y tres cen
tímetros ancho, en. , 

Ocho sacos jaboncillo de a cien 
kilos cada uuo, en, , 

Dos sacos de sosa blancada 
solváis de seis kilos cada 
uno, en. .

Dos sacos de cristal de sosa, en 
Oínco sacos sal, en, ,
Ocho barriles silicato, en. . 
Otro lleno de ídem, en. .
Otro ídem Idem, en. .
Otro ídem ídem, en. .
Tres barriles de colofonia, en, 
Un barril alumbre, en, ,
Un barril aceite orujo, en, .
Cien kilos colofonia, en, ,
Doscientos kilos cebo fundi

do, en. .
Ciento cuarenta y cinco kilos 

aceite coco, en, .
Un montón recortes jabón, en 
Otro Idem blanco, en. , 
Otro ídem amarillo, en. . 
Otro ídem llamado grasos, en 
Giro Ídem del llamado pinta 

azul de un peso aproximado 
de 70 kilos, en. .

Ocho kilos polvos azul vulgo 
bleuet, en, .

Unos doscientos kilos de bajos 
de aceite de oliva, en, ,

Üien kilos recortes jabón, en . 
Una caja de aceite de Palma 

de 40 kilos en bruto, en. , 
Doce cajas jabón amarillo que 

pesan 50 kilos cana una, en.

150*00
3‘00

comerciante de esta Ciudad Juan Mata- 
malas Parera, cuya declaración lleva 
en si los efecsos y prohibiciones contraí
das en los artículos 878 al 884 del vi* 
gente Código de Comercio.

En su consecuencia, previene a todas 
las personas, que no hagan pagos al 
quebrado bajo pena de tenerlos por lie

| güimos y pararles el porjutcio y respon- 
10'00 | sabilídad a que haya lugar, debiendo

25‘CO

500*00

15'00

5*00

128*00

I hacerlos al depositario nombrado Don j Juan Bonnín Fuster, vecino de esta io i calidad, o a los Síndicos luego que es;én 
I nombrados.

Asimismo se previene a los que ten- 
j gan per enencias del quebrado, que de- 
| berán hacerlo saber al Comisíonario 
I Don Francisco Forteza Fuster que al 
I efecto se ha nombrado, pues de io con 
| trarlo les parará el perjuicio y respon 
I sabílidad determinado en la Ley,

Por último se cita a loe acreedores de 
I dicho quebrado a la primera Junta ge 
I neral que se celebrará en el día, sido y 
I hora que oportunamente se acuerde, de- 
I hiendo presentarse personalmente o 
I por medio de legítimo apoderado con los 
I títulos just üeativos de sus créditos.

Y para que conste y en cumplimiento
I de lo acordado, se extiende e) presente 

165*00 | edicto para su inserción en el Bo l k t in  
60 00 I Of ic ia l  de la Provincia,
30'00 | Dado en Manacor a cuatro de F^bre- 

800’00 I ro de mil novecientos veinte y uno. — 
50‘00 I José Aragonés. — Ante mi, Lorenzo 
18*00 I Bosch.
16*00 -----

990*00 I Núm, 351
247*00 CEDULAS DE CITACION
110*00 I &ulOd juicio de cestamentaMa

I de Magdalena Améngual Vives, promo
440 00 I V1d° Por ^AX60 dementa Améngual y 

I seguido luego por Francisca Seguí Boca, 
377*00 I on viriud de providencia de esta fecha, 
450 00 I reca>^a a ’ns ancia de la última, se cita 
180*00 I A M.''£uel tatúenla Golom, viudo y here- 

1100'00 I ^ero propietario de la causante, y a los 
650*00 I hermanos Juan, Antonio, Jaime y Mar

I garita Femenia Amenguas h jos y legi 
I timarlos de la propia causante, todos 

63*00 I de ignorado paradero, para la forma-
I clón de los inventarios da b.eaes de la 

24 00 I herencia de que se trata, que tendrá lu
I gar en la villa de Pollensa y finca «Can 

160*00 I ^a9>» último domicilio da la repetid» 
SJ'üO I 0AU8>1Qte> el d,a once 1161 actual mes he 

I Febrero, a las once; previniéndoles que, 
96*00 I 81 no comPar6CÍereDi ley parará el per* 

i juicio que haya lugar en derecho,
96‘00 I ^nCA Feorero de mil novecientos 

veíate y uno.—El Secre ano, Migue» 
Sampol.Para cuyo remate queda señalado el 

día veinte y uno del actual y hora de 
las once ante el presente Juzgado y ba- i Núm, 364
jo las siguientes condiciones: por Ia pre86nte y en v r ud da lo dis-

1,* La subasta ae ios objetos uescn- I pUygto por el 8r. Juez de Inmrucción de 
tos se verificará en un soio lote, - I yg¡Q partido en providencia del día de

Que todo Itcitador a excepción j en diligencias de cum
del ejecutante, para ornar par^e en ¡a | p}inrj1Qnto de una carta orden de la Au- 
subasta deberá consigüití* previamente | diencia Provincial de Palm», se cita ai 
- _ eí establecí- I jura¿0 £)on Martin E5cudero Seguí ve*

miento destinado al efecto, u u -a can1 i- I CIDq  ¿q  esta ciudad cuyo paradero se 
dad igual por lo menos diez por cien- I para que a las diez y media dei 
to efectivo del vaioí de los bienes | diez y ocho de Abril próximo com
descritos, sin cuyo requxeiio no s^rán I parezca en el local de este Juzgado »1 
admitidos, cuyas consignaciones se de- I efe0jO ¿g asistir como Jurado ai ju.oio 
volverán a sus respectivos dueños &cto 1 q j.^ ¿g ia causa sobre robo conír» Fran- 
coutmuo del remate, excepto la que co- I Ci8C0 Angiada Mercadal y otros; najo 
rresponda al mejor posior, la cual se I apercibimiento de que no compárecieu 
reservará en deposito como garani.-a del | uo sin causa leguima incurrirá en la 
cumplimiento de su obligación, y en su । mQ^a dg cincuenta a quinientas pese- 
caso como parte del precio de la venta. | lMi

3,a Los gastos de subasta y remate | Mahón dos de Fecrero de mil nove 
serán de cargo del comprador. j cignt08 veinte y uno.—Juan B.poL, de

Los descritos bienes que se tratan de | grgiario interino, 
enagenar se hallan en poder del depo- ] ___
sitas lo D. Gabriel Simonet, vecino de | 362
esta ciudad con domicilio en ia calle de 1 Qon jg8¿ Riera y Aiemafiy, Gapitan de
la Gordeleria, número sesenta y Cinco, | Fragata, Goorandante ae Marina
quien ios tendrá de manifiesto para quo I ^g Provincia Marítima de Menorca,
puedan ser exam.Qaoos por los que I Director Local de Navegación y Pes
quieran lomar parte en ia subasta. I ca MarLima y Capitán del Puerto de

Palma don Febrero de mu noveoíen I Mabon.
SOS veinte y uno—Peno Hernández Oa- | Hago saber: Que dispuesto por la 
vadáj—Ante mi, Juan Restara. I Superioridad que se proceda a cubrir

----- _ I una de las plazas de Guarda-Pescas que
Num. 358 1 corresponden a este Distrito, se proce»

l ). José Aragonés y Ghampin, Jue; de pri- | acrá a la elección 3U días después de 
"mera instancia del partido de .vianacor. h^ber aparecido este edicto en e» Bu l e  
Por el presóme ea»cto se hace saber: t u s Of ic ia l  de la Provincia, en conso 

que a InoLncia de varios acreedores y nancia con ro que previenen ios articu- 
por «uto det día tros aei corr eme mes ios 1 al 4 del Reglamento, 
7 año, ha «rao declarado en quiebra el l El que resulte elegido deberá prestar

2.

en mesa del Juzgado o en

servicios en Mehón y FornePs ih-listin- 
tamen'e, mientras no se proceda al 
nombramíenio de otro Guarda-Pescas, 
y recibirá sus haberes con cargo al 
cánon que desde su elección abonarán 
los pescadores en concepto de Ucencia 
de pesca cuya cuantía se especifica en 
el arden o 19 dal Reglamen o v gente.

Mxhón 3 de Febrero de 1921.— José í 
R.era Aiemafiy.

Núm. 373
Don Miguel Angd Montojo y Patero, Te I 

Diente de Navio de ia Armada, Juez | 
Instructor de la Comandancia de Ma- I 
riña de esta provincia y del expedieu- I 
te de hallazgo instruido por el de | 
un bote destrozado.
Por el presente edicto hago saber que I 

habiendo sido encontrado y ex raido 
del mar un bote por el paisano Cosme 
Rigo V>cens en el sitio denominado 
«Rincón de punta Volantína», de las di- | 
menciones y marcas s-guientes: Eslora 
2'80 metros, Manga 1*20 me ros, Puntal 
0‘45 metros, sin nombre ni folio y en la 
pane de proa a babor tiene dos estrellas 
de 0*10 metros de diáme ro. Lo que se i 
hace público a fin de que los que se 
crean con derecho al citado bote puedan 
por si o por medio de apoderado presen 
tarso a deducir sus derechos ante el 1 
Señor Juez Instructor antes mencío- 
najo en el plazo de tremía dias conta 
dos desde su publicación en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 5 de Febrero de 1921. Mi
guel A. Montojo,

Núm. 285 
REQUIblTOHlAS 

Guarí Perez Pedro, b jo de Juan y de 
Francisca, natural de Sarriá, Ayunta
miento de Ídem, provincia de Gerona, 
profes ón dependiente de comercio, de 
veinte y dos años de edad, estatura un 
metro seiscientos setenta, su estado y 
señ\s no constan en la filiación, domici
liado últimamente en Sóder (Baleares), 
procesado por la falta de incorporación 
a filas; comparecerá en término de 
treinta días, Ante el Comandante Juez 
mstructor del Regimiento de lofanteri» 
Palma número sesenta y uno, D, Ava- 
nuo Banquells Ftaquer, residente en el 
Cuartel 'ei Carmen, bajo apercibimieu 
to que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Pa-ma 29 de Enero de 1921— E' Oo 
mandante Juez instructor, Avelino Ban 
quells.

Num 331 ’
Umbert Goll Mateo, hijo de José y de 

Cataan», natural de Sóiier, Ayuut»- 
mmuto de ídem, provincia de Boxeares, 
profesión dependiere de comercm, de 
vein.e y dos años de edad, estatura, es
tado y señas no constan en la filiación, 
uom ciliado ú tímumente en Sóüer (B*- 
eares), procesado por la falta de medr 
pórac.on a filas; comparecerá en iérmi 
no de treinta días, ante el Comandante 
Juez instructor dei Regimiento de lufoii 
tena Palma numero s tienta y uuo, Dun 
Aveliuo Banquells Fi»quer, residente 
en el Cuartel dei Carmen, bajo apercí 
bimiento que de no efecmario será de 
clarado rebelde.

Paima 1.® de Febrero de 1921. -Ei 
Comandante Juez lustructor, Ave ino 
Banqueks,

Núm. 288
Torres 8erra José, fijo de Franc seo 

y ae Margarita, natural de la parroquia 
ae Santa Gertrujís, Ayun.am ento de 
Santa Eulalia del Rm, provincia de las 
Baleares, (ignorándose b ü s señas, pro
fesión y es.ado), procesado por falta 
grave ae deserción por haber faltado a 
concentración; comparecerá en término 
de treinta días, ante el Teniente Juez 
lustructoT del BaiaLón de Cazadores de 
Ib.z» n.° 19 D. Gandido Castañeda Ade 

¡ va residente en el Real Castillo de Ibi 
I z», bajo apercibim emo, que dé no eféc 
| ruarlo sera declarado iebeiae,

IbiZa 26 de Euero de 1921. — El Te 
mente Juez inSíruetor, Cándido Casta
ñeda.

Núm. 861
Moyá Mateu Francisco, hijo de Ono- 

fre y de Francisca, natural de Binisa- 
lem, provincia de Baleares, de 22 años 
de edad, se ignoran mas señas, proce
sado por la falta grave de deserción, 
con motivo de haber faltado a incorpo
ración a filas; comparecerá en el térmi
no de tren a días, ante el Comaudante 
Juez los roe or del Regimiento de In
fantería Inca número 62, Don Mateo 
Bosch y Saneó, resideute eu Inca, bajo 
apercibimiento, que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Inca 4 de Febrero de 1921. —El Co
mandante Juez Instructor, Mateo Bosch,

Núm. 371
Andrés Asenc o Carrasco, marinero 

radiotelegrafista que fué <ie ¡a dotación 
del Acorazado «A fonso XIII», natural 
de Paima de Mallorca, provincia ae 
Baleares, de 21 años de edad, soltero, y 
cuyas señas particulares son: pelo cas
taño; ojos castaños y co or pigmentado; 
comparecerá en el termino de treinta 
días contados desde la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Bateares, en este Juzgado 
de Marina, sito en el Acorazado «Aifoo- 
so XIII» que le sigua causa por ei su 
puos o de.no de deserción, bajo apercí 
bimlento de que si no comparece será 
declarado en rebeldía y perjuicios a que 
h»ya lugar; rogando a las Autoridades 
tanto civiles como militares que, de te
ner conocimiento del paradero de An
drés Asencio Carrasco, procedan a su 
detención y lo conduzcan convenieme- 
manta Custodiado a mi disposición.

Dado en Cartagena a bordo del Aco
razado «A fonso XIII» a 4 de Febrero 
de 1921.—El Sacreiazio, Antonio Lua- 
ces,—El Juez Instructor, Joaé Nuñez.

COMPAÑIA de los FERROCARRILES
D8 MALLOEOA

De conformidad con io dispuesto en 
el artículo 23 de loa Es atufos, se con* 
voca a 1» Juma General ae Acclomsiaa 
para celebrar sesión ordinaria el día 19 
de Febrero cómeme, a las diez y seis 
horas, en las Glicinas de es a Compañía, 
(estación de Paima).

T.enen aerocho a concurrir a la Junta 
iodos los Brea, tenedores de diez accio
nes, las cuates deberán ser depositadas 
en la Caja de este Compañía ai solicitar 
la papeleta de asistencia, que expresará 
el número de acciones depositadas y ser
virá de resguardo al acc-oniata basta 
que terminad» la Junta se ie devuelvan 
ios Ti mos. D.chas papeletas ae facilita 
ran por la Secretaria, todos los días la
borables, de diez a doce, aesae el inme
diato a la publicación ue este anuncio 
Hasta tres antes del señalado para la 
reunión.

Durante los seis días anteriores ai de 
ia Juma se ponarán de manifiesto a ios 
Sros. Ac c io q is mis io s libros ae contabili
dad, inventarlos y Balance ae la Compa
ñía.

Palma 8 de Febrero de 1921.—■ El 
Presídeme, JuuD Marquen.—P. A. dé ia 
J. A, —Rataei B.auos Toiosa, Vocal 
Secretario.

Núm. 384
EL PORVENIR

Por acuerao d«i Cunoejo de Adminís* 
iractón de es.» Someaaa se convoca a 
los señores Accionistas a ia Juma Ge 
nerai orainan» quo se celebrara el día 
veinte del córr eme a ats once de su ma* 
ñau» en el local de las oficinas de üícba 
dOCiedad.

Los señores Accionistas que desden 
concuriirala misma, habrán de depo' 
sitar sus acciones en la caja de la So* 
ciedad con veinte y cuatro hoias de 
anticipación a la señalada para id 
Junta.

Liuchmayor 9 oe Febrero de 1921.-* 
E. Pres.aeme, Miguei Vanreii, — Pof 

I A, aei G. de A.—Ki Vocal secretario, 
I Amonio Saivá,

PALMA.—E8OUELA-T1POGBAF10A
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